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Introducción 
 
A los 20 años de la aprobación de la Carta de Turismo Sostenible de Lanzarote, tras la 
Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 2015, la Conferencia 
Mundial sobre Turismo y Cultura, impulsada por la Unesco y la Organización Mundial de 
Turismo y la Cumbre Mundial de Turismo Sostenible +20, y la aprobación de las nuevas 
agendas urbanas tanto por Naciones Unidas como por la Unión Europea, parece 
oportuno situar el debate sobre la sostenibilidad del turismo en el marco de la dialéctica 
territorio, patrimonio y turismo, porque el territorio, entendido como construcción 
social, tiene naturaleza integradora y ello permite avanzar en la identificación de 
algunas claves de la sostenibilidad de los destinos patrimoniales, entendidos estos como 
piezas valiosas y diferenciadas del sistema turístico y de las estructuras urbanas y 
territoriales del siglo XXI. Intencionadamente nos posicionamos en este resbaladizo 
terreno transversal, y lo hacemos con la voluntad explícita de animar una discusión y 
estimular una acción que a medio plazo contribuya a la consolidación de prácticas 
turísticas sostenibles en el patrimonio territorial, en el marco de un entendimiento del 
turismo como una práctica social enriquecedora de naturaleza cultural. Un camino por 
el que merece la pena transitar para avanzar en la integración del turismo en el 
territorio y en la sociedad, para lo cual es imprescindible reforzar las alianzas entre 
cultura y turismo, porque solo una nueva perspectiva cultural y medioambiental 
permitirá consolidar practicas turísticas que propicien activar recursos y configurar 
modelos de desarrollo sostenibles. 
 

Patrimonio Territorial y turismo. Nuevas lecturas y 
perspectivas. 
 
Los recursos y los destinos patrimoniales reciben una afluencia creciente de visitantes, 
habiendo entrado, en mayor o menor medida, en los circuitos del turismo de masas. 
Para configurar destinos patrimoniales sostenibles se necesitan, más allá de la voluntad 
científica y del compromiso social, mecanismos de cooperación efectivos entre los 
sectores y agentes implicados, así como de una gestión activa y responsable del 
patrimonio, imprescindible para su conservación, algo que, si bien se viene reclamando 
en cartas y cumbres internacionales, está resultando harto difícil.  
 
El territorio, entendido como una construcción social resultado de la interacción 
dinámica entre naturaleza, sociedad, cultura y economía, se conceptualiza como 
patrimonio a finales del siglo XX (Ortega, 1998). Por otra parte, la consideración de la 
dimensión territorial del patrimonio (Castillo, 2009; López y Cifuentes, 2009), así como 
su interpretación en un sentido extenso, integrando dimensiones materiales e 
inmateriales, permiten hablar de territorios patrimoniales, entendiendo como tales 
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aquellos a los que la sociedad les asigna un valor y un significado, como herencia o legado 
colectivo vinculado a la diversidad geográfica del planeta, que en el caso de los bienes 
inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO tiene que ser universal y 
excepcional.  
 
El concepto “patrimonio territorial”, tal como lo venimos entendiendo desde la Geografía, 
tiene naturaleza integradora y ayuda, por un lado, a relacionar las diversas tipologías de 
patrimonios (Feria, 2013) y, por otro, si trabajamos con visión de “sistema patrimonial 
territorial”, a articular los recursos culturales y naturales, materiales e inmateriales, e 
insertarlos tanto en la ordenación del territorio como en la planificación territorial del 
turismo (Florido, 2013; Mulero, 2015; Troitiño, M. A. y Troitiño, L. 2015). De ahí que 
territorio, cultura, patrimonio y turismo deban manejarse con unidad de criterio a la hora 
de perfilar proyectos de desarrollo territorial (OSE, 2009).  
 
En el momento de afrontar las problemáticas relacionadas con la valorización del 
patrimonio, la participación social, el uso, la planificación y la gestión turística es necesario 
tener una visión transversal, dinámica e integradora, que tenga presente las dimensiones 
sociales, culturales, económicas, medioambientales y funcionales que el turismo y la 
puesta en valor del patrimonio implican (Troitiño M.A.; Troitiño, L. 2016), superando una 
planificación donde ha primado, en unos casos, la protección pasiva del patrimonio y, en 
otros, la promoción o la producción de un mal llamado territorio turístico cuando se 
trataba simplemente de producción inmobiliaria (Requejo, 2008). Resulta fundamental 
identificar con claridad las funciones ambientales, paisajísticas, culturales o turísticas 
que no rompen con las lógicas tradicionales de uso del territorio.  
 
La revalorización cultural y simbólica de los territorios patrimoniales les ha convertido, 
en mayor o menor medida, en focos de atracción turística y su patrimonio, impulsado 
por el turismo, trasciende la dimensión cultural y se transforman en un importante 
recurso productivo o capital territorial. Sin embargo, resulta evidente que el turismo 
genera cambios funcionales, sociales y paisajísticos que, una vez desbordados 
determinados umbrales, resultan conflictivos y pueden incitar, tal es el caso de los 
barrios históricos de París, Madrid, Praga o Amsterdam, algo que tiene el grave riesgo 
de que el patrimonio vaya pasando de ser un bien de uso colectivo a mercancía 
reciclable, conduciendo hacia la tematización y la dysnealización, problemáticas que se 
han acentuado en los últimos años por la irrupción de las plataformas P2P que, 
encuadradas en inicio en la denominada economía colaborativa, están teniendo efectos 
perversos a nivel social, económico y patrimonial, muy especialmente en los centros 
históricos de las ciudades.  
 
El turismo, cuando está adecuadamente organizado, contribuye a la dinamización 
funcional y social de los territorios patrimoniales, siendo también evidente que 
demanda la puesta a punto de una planificación más precisa y de una gestión adaptada 
a la función que se les asigna y a la capacidad de acogida/carga de los recursos y 
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territorios patrimoniales (Watson y Kopachevsky, 1996; García, 2001). La Geografía y 
otras ciencias sociales vienen planteando la necesidad de la puesta en marcha de 
estrategias de gestión integradoras, de complementariedad entre territorio, patrimonio 
y turismo, porque el turismo es un reflejo de la contemporaneidad y, también, nos sirve 
para comprender y explicar mejor los complejos procesos de la globalización, ya que sus 
impactos son económicos, sociales y medioambientales, con incidencia planetaria.  
 

Turismo, conservación y uso responsable del 
patrimonio 
 
El patrimonio territorial es una construcción dinámica y diversa donde la pérdida de 
vitalidad y de sentido colectivo o la simplificación funcional, tal como ocurre con los 
monocultivos turísticos o culturales, pueden destruir valores y singularidades, factores 
claves de su atractivo y, por tanto, de la sostenibilidad de los destinos. Los territorios 
patrimoniales tienen que prepararse para integrar, de forma responsable, las 
funcionalidades turístico-recreativas, consustanciales con la llamada “sociedad del ocio” 
(Aristegui; Silvestre, 2012), ello en un mundo con una desigualdad extrema pues más de 
la mitad de la Humanidad, del orden de 3.600 millones de personas, aún viven en unas 
condiciones de precariedad muy alejadas de la sociedad de consumo y el 1% más rico 
de la población mundial posee más riqueza que el 99% restante (Oxfam, 2016). 
 
El turismo impulsa, sin duda, procesos de recuperación y adecuación del patrimonio para 
la visita pública, resultando evidente que las políticas de recuperación urbana 
desarrolladas en los centros históricos o destinos turísticos patrimoniales. Sin embargo, 
hay que ser conscientes que no todo el patrimonio tiene dimensión turística (Troitiño 
M.A.; Troitiño, L. 2016), algo que, por otra parte, cambia con el paso del tiempo y según 
las diferentes culturas, porque los conceptos de cultura y patrimonio, al igual que el 
propio de turismo, afortunadamente, son de naturaleza dinámica (González-Varas, 
2014).  
 
El futuro de un buen número de recursos patrimoniales se encuentra asociado, en 
mayor o menor medida, al turismo. Hay, ciertamente, riesgos de desbordamiento en la 
utilización turística de los recursos patrimoniales y de banalización de las 
manifestaciones culturales, sin embargo, la realidad es que solo un número todavía 
reducido de monumentos, museos, conjuntos patrimoniales o tradiciones populares 
reciben cifras significativas de visitantes, identificándose con las joyas del mapa 
patrimonial (Troitiño, M.A.; Troitiño, L. 2016). Los turistas centran su interés sobre un 
número limitado de monumentos, espacios y museos, aquellos que constituyen la 
identidad turística de los destinos, una parte pequeña de sus cascos antiguos o ciudades 
históricas, la denominada ciudad turística (Calle, 2002; Ashworth, 2003).  
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La gestión eficaz de los recursos patrimoniales requiere de su plena y activa incorporación 
al desarrollo territorial, enfrentándose al desafío, nada fácil, de incorporar el turismo a la 
causa de la conservación y del desarrollo sostenible. Se trata de algo harto difícil en estos 
tiempos de ultra-liberalismo cuando las clases dominantes y muchos responsables 
políticos piensan que la planificación no es necesaria o la banalizan, justo cuando a nivel 
técnico y científico se evidencia que cada día se hace más necesaria la puesta a punto de 
una mejor planificación y una gestión más eficientes, adaptadas a la capacidad de acogida 
de los diferentes recursos y destinos.  
 
La Carta de Turismo Sostenible de Lanzarote (1995), considerando el alcance mundial 
del turismo, ya señalaba que tenía que contribuir a conservar nuestro capital natural y 
cultural, integrarse en el entorno, considerar los efectos inducidos y participar, 
mediante mecanismos eficaces de cooperación, en la conservación y puesta en valor del 
patrimonio natural y cultural. El Código Ético Mundial para el Turismo (2001), afirmaba 
el “derecho al turismo y a la libertad de desplazamiento”, lo considera como factor de 
desarrollo sostenible y, también, de aprovechamiento y enriquecimiento del patrimonio 
cultural, asumiéndose que los “recursos turísticos” pertenecen al patrimonio común de 
la humanidad. Sin embargo, no se explicita con claridad que en el uso turístico de los 
recursos patrimoniales existen límites que no se pueden sobrepasar.  
 
En el Diálogo sobre Turismo, Diversidad Cultural y Desarrollo Sostenible, del Fórum de 
las Culturas (Barcelona 2004), se reconocieron las posibilidades que el turismo ofrecía 
para estimular la cohesión social, el papel clave de la conservación como factor para la 
competitividad de los destinos, los impactos negativos de un turismo mal gestionado 
sobre la identidad, el patrimonio y los recursos naturales del territorio, y la necesidad 
de una política turística resultado de un proceso de diálogo abierto, participativo e 
interactivo entre todos los agentes implicados en el desarrollo turístico. Una década 
más tarde, la Declaración de Siem Reap (Camboya), en el marco de la Cumbre Mundial 
Turismo y Cultura (2015), tras recordar el papel destacado del turismo en la economía 
mundial, sus posibilidades para propiciar el desarrollo sostenible, el valor de la cultura 
para las comunidades locales y su carácter de activo turístico fundamental para 
establecer rasgos distintivos entre los destinos, señala el turismo sostenible como 
oportunidad para salvaguardar y promover la apreciación del patrimonio, la necesidad 
de situar la cultura en el centro de las políticas de desarrollo y las posibilidades 
existentes para establecer alianzas mutuamente beneficiosas, en la línea del Programa 
UNESCO Patrimonio Mundial y Turismo Sostenible.  
 
Resulta evidente que se camina a un buen ritmo en el terreno de la renovación de las 
ideas en relación con la cultura, el patrimonio o el turismo sostenible, así como en 
proclamar la necesidad de cambios profundos en el modelo de relaciones entre cultura 
y turismo buscando sinergias enriquecedoras. Sin embargo, en el terreno de las 
decisiones y de las aplicaciones prácticas se avanza con bastante lentitud, hay que 
construir modelos alternativos de desarrollo que en clave cultural y social den respuesta 
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a las necesidades humanas y no pongan en peligro nuestro planeta, hogar del hombre 
(Farinós, 2015).  
 
En la Carta Mundial de Turismo Sostenible +20, emanada de la Cumbre Mundial de 
Turismo Sostenible de Vitoria (2015), impulsada por el Instituto de Turismo Responsable, 
tras reconocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se señala que el turismo debe ser 
un motor para reducir las desigualdades y promover sociedades pacíficas, se manifiesta 
la preocupación por determinados efectos negativos de los desarrollos turísticos, 
fundamentándose en las declaraciones, acuerdos y convenciones internacionales que 
han inspirado el movimiento mundial en favor del turismo sostenible. 
 

Turismo y visualización de la dimensión económica 
del patrimonio 
 
Los recursos patrimoniales son imprescindibles para el desarrollo y para la 
diversificación de la oferta turística, pero, también, para construir una alternativa al 
actual modelo de crecimiento, depredador e insolidario, que posibilite fórmulas de 
gestión más responsables y eficaces, tal como desde la Cumbre de Río 92 se viene 
propugnando pues, sin un cambio profundo, la presencia del hombre en el planeta 
Tierra puede estar seriamente amenazada (Serrano, 2015).  
 
La progresiva incorporación del patrimonio y de la cultura a la economía y al turismo de 
masas requiere de coordinación y de complementariedad entre estrategias territoriales, 
turísticas y culturales. Los cambios en las demandas y en las prácticas turísticas también 
reclaman que los responsables de la gestión turística apuesten de forma decidida por la 
cualificación y diversificación geográfica de la oferta turístico-patrimonial, si es que 
realmente existe voluntad de posicionarse en el turismo sostenible, para lo cual resulta 
fundamental trabajar de acuerdo a las oportunidades y limitaciones de las diferentes 
tipologías de destinos patrimoniales, porque solo territorializando las decisiones, será 
posible acercarse con rigor a los límites existentes en el uso de los recursos 
patrimoniales. Así, el patrimonio y el territorio funcionarían como activos desde la 
perspectiva del ocio y el turismo (Silva; Salinas, 2008) y se podrían consolidar alianzas 
estratégicas entre turismo y patrimonio, tal como se ha reclamado en la Cumbre 
Mundial sobre Turismo y Cultura (Siem Reap, 2015). Sin embargo, hablar de poner 
límites en el uso turístico de los recursos y destinos patrimoniales, suele estar fuera del 
discurso político y se prefiere manejar conceptos genéricos como sostenibilidad, 
entendida según interesa en cada momento, o el “límite de cambio aceptable” (LAC) 
que trabaja más con criterios de límites físicos que sociales o culturales.  
 
El turismo da visibilidad a la dimensión económica del patrimonio y, solo por esto, habría 
que asumir la necesidad de adecuar, tal como propugna la OMT, que no supeditar, los 
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recursos y territorios patrimoniales para esta función, haciéndolo, eso sí, en un nuevo 
contexto, el del turismo de masas porque, cuando el turismo internacional mueve 1.200 
millones de personas, los monumentos, los conjuntos arqueológicos, los centros históricos, 
los paisajes culturales o los espacios protegidos han ido incrementando el número de 
visitantes (Troitiño Torralba, 2014), diríamos que afortunadamente aunque esto implique 
dificultades y retos de gestión. Esta perspectiva puede ayudar a precisar las connotaciones 
negativas que con frecuencia acompañan al análisis e interpretación del turismo en las 
ciencias sociales (Hiernaux, 2008; Murray, 2013), porque es uno de los sectores más 
dinámicos de la economía, aporta del orden del 9% del P.I.B. mundial, tiene un potente 
impacto territorial y medioambiental y, además, propicia el contacto, o debería hacerlo, 
con los diversos patrimonios y culturas de nuestro planeta.  
 

Los destinos patrimoniales integrados: una 
propuesta para dotar de contenido operativo a la 
sostenibilidad turística. 
 
Los recursos patrimoniales se van incluyendo en las rutas de viaje y el turismo 
patrimonial va ganando importancia. Sin embargo, la función turística que 
generalmente se les asigna a los recursos patrimoniales, naturales, culturales o 
paisajísticos, contrasta con el bajo nivel de funcionalidad turística que, en muchos 
casos, realmente tienen (Espejo, 2011; Troitiño, L. 2015). En general, la existencia de 
recursos patrimoniales, algunos de ellos de gran potencial, con una función turística hoy 
incidental, abre un abanico de posibilidades para perfilar estrategias de cualificación y 
difusión de la visita turística, evitando la focalización en muy pocos hitos y destinos 
(Troitiño, M.A.; Troitiño, L., 2013). Este cambio, cada día más necesario, no es solo 
cuestión de políticas urbanas y turísticas, sino que también se relaciona con la manera 
de presentar el patrimonio.  
 
Con el paso del tiempo, la visión de los conjuntos patrimoniales ha ido mejorando, sin 
embargo, en la formación turística y en las explicaciones de muchos guías siguen 
primando visiones simplistas, reduccionistas y aislacionistas de los recursos 
patrimoniales, viéndolos como “singularidades”, con frecuencia descontextualizadas de 
los territorios donde se localizan. Así, el grueso de los circuitos de los tour-operadores 
por España. Italia, Turquía o México se organizan conforme a las singularidades 
patrimoniales, yendo de unas a otras sin contextualizar en los territorios y culturas de 
los que forman parte. La dimensión turística que se atribuye a los recursos 
patrimoniales contrasta, casi siempre, con el bajo nivel de funcionalidad turística que 
realmente tienen. Por lo general, sólo una pequeña parte del patrimonio, el 
monumento singular, está preparado para la visita pública.  
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Las estrategias, trabajando en clave de sistema patrimonial territorial, deberían 
orientarse a configurar destinos patrimoniales integradores. Se plantea la necesidad de 
superar políticas turísticas solo preocupadas por crecimientos cuantitativos y apostar 
por enfoques integrales de naturaleza cualitativa que, además de contribuir a la 
valorización de nuevos recursos, propicien su conservación. Cada día es más necesario, 
para frenar la percepción negativa que acompaña a la turistización del patrimonio, 
impulsar alianzas que apuesten por la complementariedad entre diversas actividades. 
Se trata, de impulsar estrategias de multifuncionalidad pues solo así los destinos 
patrimoniales podrán preservar su identidad como realidades vivas y, además, 
funcionar mucho mejor en términos turísticos.  
 
El debate y la discusión sobre las relaciones entre cultura, patrimonio y turismo 
evidencian que la única salida es la de asumir compromisos concretos y territorializados 
para configurar destinos sostenibles. Las experiencias exitosas en relación con los 
destinos de patrimonio natural y más allá del Programa Patrimonio Mundial y Turismo 
Sostenible de la UNESCO, sería oportuno avanzar en el desarrollo de una certificación 
Patrimonio (Brito, 2009). La Carta Mundial de Turismo Sostenible +20 y la Declaración 
de Siem-Reap sobre Turismo y Cultura (2015) deberían servir de estímulo para seguir 
avanzando en la conformación de propuestas concretas y operativas que contribuyan a 
consolidar prácticas turísticas sostenibles en los destinos patrimoniales. Las estrategias 
y proyectos formulados más en clave de oferta patrimonial-cultural que de demanda 
creemos que es el camino para avanzar en la construcción de destinos patrimoniales 
sostenibles.  
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